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Compañia Ecuatoriana del Caucho S.A. BarasO
 

Cuenca, 11 Mayo de 2009

2009-900-ES-162

Doctor

EDUARDO CORNEJO CALDERÓN

Especialista Jurídico 2

INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS

Ciudad.- -

REF: OFICIO No.IC-CAU-256

De mi consideración:

Atendiendosu solicitud de fecha 8 de Mayodel año en curso, adjunto remito a usted fotocopia

de los documentos quye*fSirvieron de soporte para el registro de la asignación de las acciones  

   

   

 

que se hallaban registradas en los libros de acciones y acgiónistas de la Compañía Ecuatoriana

del Caucho,S%Á., a nombre del Dr. Julio Corral Borrero favor de la señora María Eulalia Corral

Atentamente,

p. COMPAÑÍA ECUATORIANA DEL CAUCHOS.A.

ano e.
David R. Johnson

Presidente Ejecutivo (e)

cm

c.c.files

Adjunto lo indicado

 
 

Quito: Av. Amazonas y NN.UU.Edif. La Previsora Torre Á Piso 7 WWW.8r00.com.ec Apartado 482-A T: (593-2) 2265919 F: (593-2) 2447156
Guayaquil: Km 3.5 Autopista Durán Boliche o. Apartado 4858 T: (593-4) 2812690 F: (593-4) 2812688
Cuenca: Panamericana Norte km. 2.8 : Apartado1594 T: (593-7) 2862155 F: (593-7) 2807572

 



ERCO PresidemoEjecutivo
Compañía Ecuatoriana del Caucho S.A.
 

Cuenca, 24 de Abril de 2009

Señor

DAVID R. JOHNSON

Vicepresidente de Manufactura de la

COMPAÑÍA ECUATORIANA DEL CAUCHOS.A.
Ciudad.-

Demi consideración:

De conformidad con lo dispuesto en el Art. 28 del estatuto vigente, solicito a usted,

hacerse cargo de la Presidencia Ejecutiva de la Compañía Ecuatoriana del Caucho $.A.,

ERCO,a partir del día 1 de Mayo de 2009 hasta el día 11 de Mayo de 2009,inclusive.

Atentamente,

p. COMPAÑIA ECUATORIANA DEL CAUCHOS.A.q
ristijan Bauer

Presidente Ejecutivo

mem
c.c. Presidente de la Compañía

División Finanzas

División Comercialización

División Recursos Humanos
Dep. Legal
Files

 WWW.8/C0.cOM.ec

Telfs.: (593 2) 2 251 269 Fax: (593 2) 2 447 156 Apartado 482-A Quito :
GENERAL TIRE (5, Telfe.: (593 7) 2 806 221 Fax: (593 7) 2 805706 Apartado 1594 Cuenca GntinentalS

 



 

 

¿Compañia Ecuatoriana del Caucho S.A.

 

 

 
 

Cuenca, 31 de Julio de 2008 -

2008-900-ES-078

Señor

DAVID ROBERTJOHNSON

Ciudad.-

De mi consideración:

Me es grato comunicarle que el Directorio dela Compañía Ecuatorianadel Caucho S.A.,

en sesión celebrada el día de hoy, 31 de Julio del año en curso, resolvió prorrogarle por dos

años la facultad que como VICEPRESIDENTE DE MANUFACTURA tiene para

subrogar al Presidente Ejecutivo, de conformidad con lo dispuesto en el Art. 28 del estatuto

de la Compañía, para Cuyo efecto el Presidente Ejecutivo o el Secretario en su caso,

cursarán las respectivas notas que junto con este nombramiento habilitará la actuación del

subrogante.

El estatuto reformado y codificado de la Compañía en el que se detallan las facultades de .

-los administradores, consta en la Escritura Pública autorizada por el Notario Segundo del

Cantón Cuenca, el 1 de Octubre de 1998, inscrita en el Registro Mercantil con el número

281, el 15 de Octubre de 1998.

En virtud de que el PresidenteEjecutivo ejerce sus funciones por períodos de dos años,la

facultad de subrogarle en sus funciones será por igual período.

Atentamente,

p. COMPAÑÍAppDELCAUCHOS.A.

   r MarcelobCazorla
Secretario de la Compañía

Sorelnombramiento que antecede. Cuenca, 31 de Julio de 2008
Coxésta fecha queda inscrito el presente

Gora£.Qe : decumento bajo el N9___J502.......del

David R. Jolínson

CI 1719650002

pagap,   

   

o Registro de Nombramiemio.
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ERCO
Compañia Ecuatorianadel Cáucho S.A.
 

   

Cuenca, 2 de Julio de 2007 .

2007-900-ES-074

Señor

KRISTIJAN BAUER
Ciudad.-

De mis consideraciones:

Mees grato comunicarle que el Directorio de la Compañía Ecuatoriana del Caucho S.A.,

ERCO,en sesión celebrada el día 25 de Junio del año en curso, por unanimidad resolvió

designarle como PRESIDENTE EJECUTIVO de la Compañía, para un período

estatutario de dos años, en reemplazo del señor Benoit Henry.

De acuerdo con el estatuto, usted ejerce la representación legal, judicial y extrajudicial de

la Compañía, debiendo firmar conjuntamentecon el Presidente de la Compañía los

Contratos de Asistencia Técnica. El Estatuto de la Compañía, en el que sedetallan las

facultades de los administradores, consta en la escritura pública autorizada por el Notario

Segundo del Cantón Cuenca, el 1 de Octubre. de-1998, inscrita en el Registro Mercantil con

el número 281 el 15 de Octubre de 1998.

La Compañía Ecuatoriana del Caucho S.A. se constituyó el 31 de Julio de 1955,
mediante escritura pública otorgada ante el Notario Quinto del cantón Cuenca, inscrita

en el Registro Mercantil, con el número -23, el.16 de Agosto del mismo año.

Muy atentamente, :

p. COMPAÑIAADELCAUCHOS.A.

do
Dr. Marcelo Chico Cazorla

Secretario de la Compañía

 

     
Acepto el nombramiento que antecede. Cuenca, 2 deJulio de 2007

pe OS a«ueda inscrito el profento
doc

Ó

   
Kristijan Bauer :
Pasaporte No. P00099796
Nacionalidad: Eslovend

Cuenca: Panamericaha Norte km. 2.8. : Apt. 1594 e T6lf.: 2862155 » Fax: 599-7 - 2805
Quito; Av. Amazonas y NNUU, Edit. banco La Previsora TorreA 7mo. piso . Apt. 482-A e Tall: 2265887 « Fax: 593-2 - 244;
Prmermincito is PrTamhn bm 28 Ant. 4A5A e Tall: 2812690 e Fax: 593.4 - 281%



Quito, 27 de abril de 2009 .

Señor

Presidente Ejecutivo de
COMPAÑÍA ECUATORIANA DEL CAUCHOS.A.

Cuenca.-

De nuestras consideraciones:

Por medio de la presente solicitamos se sirvan registrar en los libros de acciones y accionistas

de la Compañía ECUATORIANA DEL CAUCHOS.A., ERCO,la asignación de la totalidad de las

acciones que constan a nombre de nuestro antecesor, Dr. Julio Corral Borrero, a favor de

María Eulalia Corral Vega. Para este efecto adjuntamos copia de la posesión efectiva de los

bienes otorgada ante el doctor Jorge Machado Cevallos, Notario Primero del cantón Quito, con

fecha 14 de abril del 2003, documento inscrito en el Registro de la Propiedad del cantón Quito

con fecha 14 de mayo de 2003 bajo el No. 25458. Asimismo adjuntamos copia del

comprobante de pago de impuestos.

Mucho agradeceremosdisponerel que se anulen todos los títulos emitidos a nombre de

nuestro antecesor y en su lugar se emita uno a favor del asignatario.

Para constancia firmamos todos los sucesores.

(ÓAA aL
f) a

Pablo Francisco Corral Vega

C.I. 1704922150

Mebría uacoralCorral Veg gor
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Ñ REPÚBLICA DEL ECUADOR ==,
, CONSEJO NACIONAL ELECTORAL caoy

srruarionrcmo. CERTIFICADO DE VOTACIÓN” cscouconnnscron

ELECCIONES GENERALES 26-ABRIL-2009
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS

A su cargo, los Protocolos de: MU

Dr. Cristóbal Salgado, Dr. Manuel Vintimilla Ortega .

Dr. Vladimiro Villalba Vega

 

PRIMERA... COPIA CERTIFICADA
Y

De la Escritura de: ..EERDTO£ROLLZACION.ACTA..MOTARIA...DE.FOSESIOH..-ERECHYA

Otorgadapor: X..MOS, DILIGENCIAS. PREVIAS DE. BIENES, DEJADOS:PO
AAA

L CAUSAMTE DR. JULIO EDUARDO CORFAL BORRERÑO

A FAVOR DE S H D : o
A favor de: .......dnsannannnrooodsnnacarannnorennens18MEREDEROSarnnenasnasnnnnrss ererasnancnnPannenansnannrness

 

14 de Abril del 2007
AAAArrrroarre ron errororo
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Roca 371 y Av.6 de Diciembre
Telfs.: 250 1102 Fax: 250 1103

Quito - Ecuador
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FROTOCOLIZACION

ACTA NOTARIAL DE POSESION EFECTIVA

Y MAS- DILIGENCIAS PREVIAS

DE EJEMNES DEJADOS POR EL CAUSANTE

DR. JULIO EDUARCO CORRAL BORRERO. |

A FAVOR DE sus HEREDEROS

' CUANTIA: INDETERMINADA

Quito, Abril 14 del 2003

X Ds 4 copias y a

O RRRAAAARARE RE REFERIA A
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: Foch 510 (E7-81) y Almagro

SOT
Telfsfaxi2556108 / 2543825

ABOGADO E-mail: dldeEpnte.ns.ec
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SEÑOR NOTARIO DELCANTON QUITO: *

Sirvase usted acoger la presente petición de posesión efectiva, sujeta a las sigui tes» K

cláusulas: l o vd
A

Y
PRIMERA. COMPARECIENTES.- oe

1.- CRISTOBAL ENRIQUE CORRAL VEGA, casado,ecuatoriano, domiciliado en esta

ciudad de Quito, por sus propios y personales.«derechos, MARIA EULALIA CORRAL

VEGA, casada, domiciliada en la República::de Austria, representada por su hermano

CRISTOBAL ENRIQUE CORRAL VEGA, conforme. se acredita con el "poder adjunto,

PABLO FRANCISCOoOVEGA, soltero, domiciliado-en esta,ciúdad de Quito, en sus

er

— calidad de nieta del doctor JULIO CORRAL BORREROy .por el derecho de representación

porel fallecimiento de su padre FELIPE CORRAL VEGA y EULALIA VEGA PALACIOS,

en calidad de cónyuge sobreviviente del doctor JULIO EDUARDO CORRAL BORRERO.

ma

SEGUNDA. ANTECEDENTES... o o

2.- Dela partida de defunción que se acompaña, 'se desprende:elfallecimiento del señor doctor
JULIO EDUARDO CORRAL BORRERO,ocurrido en-la ciudad de Quito, el 23de febrero

NX “del 2003,inscrita en el Tomo 2, Pág. 123, Acta 555,

Xa. Al fallecimiento del señor doctor JULIO EDUARDO CORRAL BORRERO quedaron

" como únicos y universales herederos sus hijos CRISTOBAL ENRIQUE, MARIA EULALIA,
Y PABLO FRANCISCO CORRAL VEGA,.“su nieta MONICA XIMENA CORRAL
ORDOÑEZ, en representación de su fallecido padre FELIPE CORRAL VEGA,hijo del
causante, y EULALIA VEGA PALACIOS, en calidad de cónyuge sobreviviente, por los
derechos que representa.

4.- Se acompaña copia certificada del testamento abierto otorgado por el causante,doctor
JULIO EDUARDO CÓRRAL BORRERO,ánte el Notario Vigésimo Noveno del Cantón
Quito, el 28 de agosto de 1992 e inscrito en el Registro de la Propiedad del Cantón Quito,el 1

de abril del 2003, así como las copias auténticas de las partidas de nacimiento de los
comparecientes y de matrimonio de los cónyiiges Corral Borrero-Vega Palacios. Se adjunta

. también copia certificada de la partida de defunción de FELIPE CORRAL VEGAquejustifica
la comparecencia de la nieta del causante, en representación de su fallecido padre.

“TERCERA. PETICION DE POSESION EFECTIVA.-

- 4. 5.- En base de los antecedentes anotados, conforme a lo dispuesto en los Arts, 685 y.687 del -
Código de Procedimiento Civil y de acuerdo a lo previsto en el Art. 18, numeral.-12dea Ley

Reformatoria a la Ley Notarial, publicada en el Registro Oficial N, 64 de 8 de noviembre de
1.996, se solicita se recepten las declaraciones juramentadas de ley , a efecto de que se
conceda a los peticionarios CRISTOBAL ENRIQUE, MARIA EULALIA Y PABLO

FRANCISCO CORRAL VEGA, MONICA XIMENA CORRAL 'ORDOÑEZ y EULALIA

VEGA PALACIOS, en las calidades invocadas, la POSESION EFECTIVA proindiviso de



A
-

E
S

“los bienes relictos dejados porel causante, el señor doctor JULIO EDUARDO CORRAL
BORRERO,dejando a salvo losderechos de terceros.:

CUARTA. INSCRIPCION.- oO. |

6.- Usted señor Notario se servirá disponer que |la presente petición de posesión efectiva, sea
. Inscrita en los registros de la Propiedad del Caritón Quito: y del Cantón Pexlernales de la

Provincia de Manabí. :

Una vez concedida la posesión efecliva, usted señor Notario, se servirá otorgar las:: copias de -
estilo paras los fines de ley.

CDI. ELE
CRISTOBAL E. CORRAL VEGA

    > > .7%

EGÁPALACIOS  _——MONICAX. CORRAL?
EntVic!lolLoAe
FULALI

DR. MARCELOF. MALDONADO v.

Mat 1244,

wvposc/marcclo/pasesion.efe
MM-2003-04-191
1-1V-03
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(TORGADO POR

MARIA EULALIA Di; LAS MERCEDES CORRALVEGA. '

A FAVOR DE

EULALIA LEONORVEGA PALACIOS DE CORRAL, CRISTOBAL

ENRIQUE CORRALVEC:4)Y PABLO FRANCISCO CORRALVEGA.

: e c.p.t
¿2 "DIA COPIAS

ESCRITURA NUMERO: TRIASCIENTOS SETENTA - BIS . - -

n- En la/ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la República

> acuados, hoy día ju=vesveinte y siete (27) de febrero del- dos

mil tres, ante mi doctor JORGE MACHADOCEVALILOS,Notario

Primero del Cantón, comparece la señora MARIA EULALIA DE

LAS MERCEDES CORRAL VEGA, de nacionalidad ecuatoriana,

mayor de edad, de estado civil casada, domiciliada en la ciudad

de Viena, Austria, y de aso por.la:“ciudad de Quito, y capaz

como en derecho se y 2quiere La compareciente, capaz ante la

ley para contratar y obtigarse, a quien de conocer doy fe,bien

x) instruida por mí el Notaso en el objeto y resultados de esta

escritura que a celebrarle procede, libre y voluntariamente de

acuerdo a la minuta que me entrega, cuyo tenor literal es el



 

. . o . . : . a ” .

siguiente: “Señor Notario: En el Registro de escrituras públicas
A7

uCcargo, sírvase incorporar una de PODER GENERALal tenor

 

de las siguientes cláusulas: PRIMIERA.- Compareciente.-

7 Comparece a la celebración dela pre.sente: escritura de PODER . +

GENERAL, la señora N.ARÍA . BULA. 1A- DE:LAS"MERCEDES

CORRAL VEGA, de nacionalidad ecualoriana, mayor de edad, de

estado civil casada, domiciliada en la ciudad de Viena, Austria, y

- de paso por la ciudad de Quito, y capaz como cn derecho se

requiere. SEGUNDA.- PODER GENIERAL.- La;.compareciente

otorga PODER: GIENERAL, amplio y., suficiente,Sr“Lavar:de su

madre EULALIA. LEONORVEGA.PALACIOS DE CORRAL y sus

hermanos CRISTOBAL ENRIQUE. CORRAL VEGA:yPABLO

FRANCISCO CORRAL VIEGA..ipara gue, a su nombre y en su

representación conjunta o separadamente, administren lodos los

bienes habidos y por haber yasean propios,en copropicdad con

sus hijos ESTEBANFELIPEDÉLA."TORRE CORRALy MARIA

DANIELA DELA TORRE CORRAL, o de la sociedad conyugal, en |

su respectiva cuota, formada conel señor“BYRON MOREJON

ALMEIDA sin limitación alguna parr cuyo electo podrárealizar

todos los actos y celebra» todos loscontratos.pérmitidos porla

ley, Así, los apoderados podrén entre: otíias facultades, comprar,

vender, hipotecar, dar o 29maren:arriendo, permutar, donar,

prendar, hipotecar obtener y haces préstamosy cancelarlos,

como aceptar llanamente 0: «con beneficio: de inventario o

repudiar herencias y legados y ados los démás negocios
Y

jurídicos no prohibidos. Se delegan expresanente' las facultades

contenidas en el artícuio 18 del Código de Procedimiento Civil

poco
cobrar deudas, comparecer en juiciosen cualquier calidad, asi >
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    DR. JORGI: MACHADO CEVALLOS . WaAN

ecuatoriano y todas aquel ás que requieren de cláusula Col aE
NOTARIA o : A Mi
PRIMERA siendo este poder de carácter generalísimo y en relación po

0 cualquier tipo de bienes materiales de propiedad de la
¿e ve, > : :

Y
.

  

a. o z : o. 2
y poderdante. Usted, señor Notario, se servirá agregar las demásy
yA

E ¿
a e cláusulas de estilo"para la plena validez de este instrumento

público.”.- Firmado abuegado Felipe” de la Torre Corral, con

matrícula profesional del Colegió de Abogados de Quito número

sesenta y cinco sesente Y cinco. - (Hasta aquí la minuta, que

queda elevada a escritura públicA).-- Leida que le fue

  

  

  

integramente por mi, el Notario, se ráláfica y firma conmigo, en

unidadde acto de todolo nual doy fe.
Is

+
ii

MARIA EULALIA DE LAS MERCEDES CORRAL VEGA.

CL /F038Y4Ed -3
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS
Y

gs

| |
PODER ESPECIAL:MARIA CORRAL AF. EULALIA VEGA Y OTR

o

Se otorgó ante mí; y, en fe
L£ . .

d
+
4

y A?

Sn

de ello confiero está PRIMERA COPIA CERTIFICADA,

debidamente firmada ' y sellada en Quito, a

veintisiete de Febrero, del año dos mil tres.-
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DOCTOR RODRIGO SALGADO VALDEZ

EXTRACTO

1. ACTO O CONTRATO

TESTAMENTO ABIERTO

OTORGAMIENTO: 28 DE AGOSTO DE 1992

3. OTORGANTE.-

CEDULAS CIUDADANTA

010030340- 1

 

4.- OBJETO

TESTAMENTO ABIERTO

MOMERES Y APELLIDOS

JULIO EDUARDO CORRAL E.

FRAMETSCOROGALES EURT

EANSMA-ANDREAADE FOVEA

MNARGARTTERAVO ENETOQUE Z

Horn«a ElUS .

Pablo Py auyea lor red Ye
1 2 :Jaime arrRl Ordo

 

3, CUANTIA: INDETERMINADA

6. UBICACIÓN DEL INMUEBLE

PARROQUIA:
CANTON: QUITO
PROVINCIAS —FICHINCHA
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CALIDAD —

TESTADOR,_—T7

TESTIGO

TESTIGO

FESTIGO
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TI REPÚBLICAUECUADOR
    INSCRIPCION. DE DEFUNCION ÓN romobonneBse

EN oococcnononnncnncarosQUITOcoccion ... provincia de crcocconnios...PICHINCHA coonnrnnas ¡CIIN a

ennonannanoansFEBRERO| ..... del dos mil AEl que suscribe, Jete de' Registro Civil, extien- .

de la presente acta de inscripción de la defunción de: :

NOMBRES Y APELLIDOS DEL FALLECIDO: "JÚLIOEDUARDOCORRALBGRRERObeneananarnnarnnnanonoroonanannessexo:

MASCULINOerrrronananaronannerons s.»» Estado Civil ..........CASADOerrnanesa cnrsoro Edad venosar DELENTA, Y.OCHOcorvanenacnananasaños.,

po NOMBRES Y APELLIDOS DEL PADRE: MANUEL.CORRADd cococconconnncns enano ranma rnnnnnncannanana .: NOMBRES Y APELLIDOS*

DE LA MADRE: .......ereananasannanraorannssoannosCRISTINABARREROo:Vononaranno.. Lugar del fallecimiento: «« BENALCAZAR-..

! AMOE nncocinninannonnons Fecha: LocoLEINTEYOTRES...de mrrcocccaotocr ERBREROo cacocnonccnonsocncos
del dos mil ............y"El cónyuge sobreviviente se llama'EULALIAVEGA,noo ernannancnnnenaannnns creates

ranaron oran rnnn arre nanrnrurunariónes Causade ja muerte FISTULA,INTESTINAL.SEPSTS'EATLA. MIT.ETORGALITO
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- NUMERO DE CEDULA DEL FALLECIDO. 010030548-- 1.-SIN ENMENDADURAS.      
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Quito, a +24 MAR, 2003
ER NOTARIO

PM: RODRIGO SALGARO VALDEZ. . Vi   
 

 



 

Registro de la Propiedad del Cantón Quito!

Razón de Inscripción

 

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE FROFIEDADES, tomo 134, repertorio(s) - 17359

ejHartes, 01 Abril 2003, 11:12 :22 Am

¡CARGAAE

E REGISTRADOR

Contratantes J 7

CORRAL. BORRERO.SucErase e TESTADOR
7 CORRAL VEGA CRISTOBAL EERREQUE Gen Esto Moida de HEREDEROS

" CORRAL VEGA MARIA EULALIA DE LAS MERCEDES eh su calidad de HEREDEROS
CORRAL VEGA FÁBLO FRANCISCO en su calidad de HEREDEROS
CORRAL ORDOÑEZ MONICA XIMENAÁ .en “su calidad de HEREDEROS
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a
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- Los números de Matricula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables .-

o. -ASesor .- LUIS HERRERA
Depurador.—- EYRON ALARCON
Áámanuense.- FRANKILIM CAJAS
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REPUBLICA DEL ECUADOR-

DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIONY CEDULACION

es el tercer parteYo.esA.

INSCRIPCION DE NACIMIENTO 0426057057 Tomo...XVII... pág...126..... Acta z

. En benmnenca,<aonovenanvronacanoro provinciadel:Azuaycom.pihoy día......encocnornunancennronanonade”

elosDiciembreaonororonoon de mil novecientos ......Reenaconvanuaonos , el que suscribe, Jefe de RegistroCivil,,extien-
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SEXOS cnmcnonooMASCULIMOAre. FECHA DEE NACMIENTORSANTICINCODA..NOVIZMBREDE.MILMONECT.NTOS.SESENTISEB)

- LUGAR:;GosnsHUAYNACAPACaocaneneons del Cantón ALO260).cUBALanoanas Provincia vencromacciocios .l

“NOMBRES Y APELLIDOS DEL PADRE: ..¿ULTO..CORRAL.BORRERO.cencotrranonss rononrcnanasncnrnrnrrnmanennd'.... de nacionalidad 27
O:ae,de estado ....2....223209....., con Cédula de ld. N? .:.Q1-0030548,...._. NOMBRESY APE-

" LLIDOS DE LA MADRE: ...EVLALTA..NIGA.PALACIOScintoceononacnannnoreneros de nacionalidad ..Tesuetorianoones Mo

de EStAdO coosnonnrnesrarieraress...saseda0... con Cédula deAde lón«
mencionados -padres.- oo. " ' _

Solicitó esta inscripción: .EnriqueVega.aanmmoos eenroonccnnnono no cnannansennan sas con Cédula N2ye...QLQ001ADh: ao...1

de sesentinueve, cenoasas años de edad, de profesión .....ADPBAAB..commoonoo. de nacionalidad aannnonasecusiarias...7. |
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NM

DR. JORGE MACHADOCEVALLOS  :

ACTA NOTARIAL DE POSESION EFECTIVA DE BIEMES DEL

CAUSANTE DR. JULIO EDUARDO CORRAL EORRERO

EN LA CIUDAD DE QUITO, DISTRITO METROPOLITANO, EL DIA DE HOY
LUNES: CATORCE DE ABRIL DEL. DOS MIL TRES5¿ YO, DOCTOR

2 JORGE MACHADO CÉVMALLOS ,- NOTARIO PRIMERO DE ¿ESTE
CANTÓN, Y EN ATENCION A LA FETICION  —FORMULADA POR, LA
SERORA EULALIA LEONOR” VEGA PALACIOS, —-«POR. SUS  PROFIOS
DERECHOS; PABLO FRANCISCO: CORRAL VEGA, FORSUS FROFIOS
DERECHOS. —CRISTOBAL ENRIQUE CORRAL VEGA, .POR:SÉS PROFIOS
DERECHOS, Y ADEMAS A NOMBRE Y EM REPRESENTACIÓN. DE MARIA
EULALIA CORRAL VEGA, EN SU CALIDAD DE APODERADO, —SEGUN
CONSTA DEL PODER QUE SE AGREGA: Y, (MONICA  XIMENA CORRAL
ORDOREZ, (FOR SUS PROPIOS DERECHOS, FOR EL DERECHO DE
REPRESENACION (QUE LE ASISTE DE SU FALLECIDO PADRE FELIPE
CORRAL VEGA, QUIENES MANIFIESTAN SER CONYUGE! SOBREVIVIENTE
LA PRIMERA COMPARECIENTE E HIJOS (LOS DEMAS, ¿EXCEPTO LA
ULTIMA QUE ES NIETA DEL CAUSANTE DOCTOR JULIO EDUARDO CORRAL
BORRERO, SOLICITANDOME —SE LES PROCEDA A” RECEPTAR LA
DECLARACION —JURAMENTADA TENDIENTE A ORTEMER LA  POSESION
EFECTIVA PROINDIVISO DE LOS BIENES DEL  CAUSANTE, - PARA LO
CUAL ME PRESENTA (LOS SIGUIENTES INSTRUMENTOS: A) PARTIDA
DE DEFUNCION DEL CAUSANTE SEROR DOCTOR JULIO EDUARDO CORRAL
BORRERO (CB) COPIA CERTIFICADA DEL TESTAMENTO —ARIERTO
OTORGADO —FPOR EL  CAUSANTE DOCTOR JULIO EDUARDO.” CORRAL
BORRERO, CELEBRADO ANTE EL NOTARIO  VIGESIMO (NOVENO DEL
CANTON QUITO EL VEINTIOCHO DE AGOSTO DE MIL. _NOVECIENTOS
NOVENTA Y DOS. INSCRITO EN EL REGISTRO DE LA. FROFIEDAD EL
UNO DE ABRIL DEL DOS MIL TRES¿  C) PARTIDA DECMATRIMONIO DEL
CAUSANTE CON LA SERORA”EULALTA LEONOR VEGA PALACIOS, —D)
PARTIDA DE DEFUNCION DEL SEÑOR FELIPE CORRAL VEGA; E)
PARTIDAS DE NACIMIENTO DE LOS HIJOS Y NIETA DEL CAUSANTE; F)
FODER (OTORGADO FOR MARIA EULALIA CORRAL VEGA A FAVOR DE
CRISTOBAL ENRIGUE CORRAL VEGA 6) FOTOCOFIAS DE LAS CEDULAS
DE CIUDADANIA DE LOS COMPARECIENTES. AL EFECTO, ENEJERCICIO.
DE LA FE PUBLICA DE LA QUE ME HALLO. INVESTIDO,Y DE

CONFORMIDAD A LA FACULTAD -. PREVISTA: EM EL NUMERAL. DOCE
DEL ARTICULO DIECIOCHO DE-LA.LEY NOTARIAL, INCORPORADO FOR
LA—— LEY  REFORMATORIA POR _LA LEY EXFEDIDA ¿EL CINCO DE
NOVIEMBRE DE MIL MOVECIENTOS (NOVENTA. Y SEISY ' PROMULGADA
EN EL SUPLEMENTO..DEL:- REGESTROLOEICIAL (NUMERO. SESENTA. Y
CUATRO DE OCHÓ. ..DE-... NOVIEMBRE - DELMISMO AÑO, FROCEDO A
RECEPTAR LA DECLARACION JURAMENTADA DE:LOS: -COMPARECIENTES:
SEÑORA EULALIA LEONOR VEGA PALACIOS, ..VIUDA: PABLO FRANCISCO
CORRAL VEGA, SOLTEROS “CRISTORAL: ENRIQUE CORRAL VEGA, CASADO,
FOR SUS PROPIOS DERECHOS. Y COMO > AFODERADO ESPECIAL DE. Su
HERMANA MARIA EULALIA CORRAL VEGA: Yi MONICA' XIMENA CORRAL
ORDOREZ, DIVORCIADA , QUIENES SON DE. MACIONALIDAD
ECUATORIAMA, —MAYORES DE. EDAD, DOMICILIADOS EM ESTA CIUDAD,
EXCEPTO LA  SERORA  MONICA XIMENA CORRAL: ORDOREZ, QUE ES
DOMICILIADA EN LA CIUDAD DE: CUENCA Y DE TRANSITO POR ESTA
CIUDAD: A QUIEMES DE CONOCER DOY FEs Y,. AL. EFECTO, —RIEM
INSTRUIDOS POR MI EL. MOTARIO, SOBRE LA RESPONSABILIDAD
QUE TIENE DE DECIR LA VERDAD, - CON JURAMENTO DECLARAN:
A) QUE EL. CAUSANTE —SEROR "DOCTOR JULIO - EDURADO CORRAL
BORRERO, —FUE CONYUGE DE LA SEÑORA EULALIA ' LEONOR VEGA
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* FALACIOS ASI como PADRE DE.PAROFRANCISCO. CORRAL

CRISTOBAL ENRIQUE CORRACVEGA. Y HARIA EULALLA “CORRAL: VER

. ABUELO DE MONICA XIMENA CORRAL ORDOMEZ5 Et) QUE XA» Hu

* CAUSANTE SEROR DOCTOR JULIO EDUARDO CORRAL. EORRERO
FALLECIO EN ESTA CIUDADDE QUITO Ell VEINTE Y TRES DE FEBRERO

DEL DOS MIL TRES; .C) QUE _LO-- ¡AFIRMADOSE.RATIFICÁCOM
LAS PARTIDAS DE: DEFUNCION; ¿NACIMIENTO Y FOTOCOPIA DELAS
CEDULAS DE CIUDADANIA INCORPORADASTA ESTA ACTA. POR LO QUE
CUMPLIDOS LOS REQUISITOS PREVISTOS EN LA REFERIDA NORMA
LEGAL ANTES CITADA, : CONCEDO|..LA...POSESION......EFECTIVA
PROINDIVISO DE LOS BIENES. "DEL CAUSANTE.. SEÑOR DOCTORmus

JULIO EDUARDO * CORRAL”BORRERO,” EN .EAVOR¿DE: LA LCONYUGE.
SOBREVIVIENTE EULALIA TEONOR: VEGAIraLéctosí2. DE SUS HIJOS

a FABLO FRANCISCOCORRAL”VEGAAsCRISTÓBAL ENRIQUE CORRAL VEGA Y
Ta MARTA —EULALIA CORRAL : VEGA ASI [COMO DE SU MIETA  MONICA

XIMENA CORRAL. ORDOREZ POR LOs DERECHOS DE REPRESENTACIÓN DE

SU FALLECIDO PADRE FELIE CORRAL VEGA, DEJANDO A SALVO EL

DERECHO DE TERCEROS. (EL ORIGINAL DE” ESTA. DILIGENCIA SE

INCORFORA AL. PROTOCOLO "DE ESTA MOTARIA, —EXTENDIENDO DOS

COPIAS CERTIFICADAS DE-LA-MISMA, - (A FIN DE QUE SE PROCEDA A

 

 , INSCRIBIR EN El REGISTRO DE LA FROPIEDAD CORRESPONDIENTE.

e PARA CONSTANCIA, —SUSCRIRBE LA PRESENTE ACTA NOTARIAL EL
pño - COMPARECIANTE EN UNIDAD DE ACTO, —JUNTO CONMIGO El. NOVTARIO.

E, DE TODO Lib CUAL DOY FE. ENMENDADO:EULALIA LEONOR-EULALIA LEO
z. NOR - EULA[LIA LEONOR - EULALIA LEONO - EULALIA LEONOR- APODERA.,
e DO. -VALE

    

     SRA.” EÚLALIA VE
Co c.C. 010022 336-

ERFAELO.FRANCISCO CORRAL VEGA
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 ZON-- DE PROTOCOLIZACION: A petaciól del Doctor Marcelo

Maldonado Vásconez, afiliado al Colegio de Abogados de

Quito, baja el mámero! mil doscientoscuarenta y UNO».

con esta techa yv en veinte y “dos fojas útiles,

protecoliza en el Registro de escriturás públicas de la.
o. . a . : ps

Motaría Primera de: este cantón, actualmente ac mi cargda

el Acta Notarial de Posesión Efectiva y demás

diligencias que anteceden .- Quito, Abril catorce. : del

dos mil tres. El Materia Cirmado) Jorge Machado C..—-

(Sigue un sello)”.-

Es fiel y PRIMERA . COFIA

CERTIFICADA del docunento que antecede, protocolizado

hay ante más; Ya en fe de ello, la confiero sellada y

¿Firmada en Quito a catorce de Abril del dos mil tres.

    

    

FU CENTuilaA

-CERTIFICO: que la escritura pública de PROTOCOLIZACION CE ACTA NOTARIAL LE

POQOSESTON EFECTIVA que antecede queda legalmente inscrita en el Registro de

la Propievao y de Sentencias bajo la partida.número. SIETE (07 ); y, anotaua

en el TOMO ONCE ( 11 ) al número SETECIENTOS: VEINTE Y CUATRO ( 724 ) del -

REPERTORIO GENERAL. .---

Co

ió Spind Carta

MATRICULAHo, 1238 C. Ai Mo
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6 ' ¿Frencisco de quito ,
 

 

 

<a | LC biicu del: Ecusedor ¿-
 

   9 EL DR. JULIO EDUARDO hoy día veintiocho -

 

E 10 | + -COKRAL BORRERO de Ayuosto Úde-

A
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3 Ei
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41 e - mil novecientos no--
 

A vente y dos , ante -—
 !

a
] N   

O CUANTIA: : — mí , el Notsrio Vigó
 

- o, 0% o simo Noveno del van:
 

A INDEVIERKINADA?  tón Quito , Doctor —
 

a
Rodrigo velgado Val-
 

17  RibiainiBiibininigo > dez yy los testigos.
 

18. : que suscriben y com-
 

19 parece el. senor Doc- o po,
 

"20 tor Julio ¿duardo Corral BorroYoArotone1ia08
 

21 ecuatoriana , de estado civil “asudo , pues es ca e

” : sedo GO ; "o EN a na a . . po22 |- n la seiore Eulo110/hoge de Corral ; naci- | po
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De ¿NN Ja en la ciudad d9 Cuenta, el doce de abril de - l
$e : . S= , ;

e 24 mil novecientos veinjfou ro , es decir de sesen—
dE : :EN:
4

4 dl : z ¿ : . . . .

Le 25 te y ocho aos cuátro meses de edad , domiciliado
Yi :
d .. 6 du esta ciud:d de quito ,.a quien de conocer doy-
E ¿9 2

.

de 97 /zo , así como de que ye halla en su sano, entero-

0 Y y cobal juicio , como mo conste e:mí el Notsrioy -

 



a los testigos , y dice y doclara de viva voz — «
 

que es su voluntad otorgar gu Testamento solem-
ne y abierto ; y en efecto lo otorga, expresán- 

 dose de esta manera: " Yo. , Doctor Julio Edunr-—

 

 pa ¿do Corral Borrero , meyor de edad , lecuatoriano,

 

« 'nacido en Cuenca y avecindudo en la ciud sd de -—
 

 

«Quito , de sessenta y ocho años cue tro meses de-
 

.eded , halléndome en .mi sano y entero juicio, ten
 

 

 

, - go a bienotorger el presente testemento'en los9 E : 7

, 10 -v términos que a continuación expreso.—ERIMERO. _

5 -Soy cesado con:la señora bulalia Vega de Corral,
 

-de- cuyo matrimonio necieron cuatro: hijos llamsdos:
 

Felipe fduardo, Cristóbal Eurique,Moría Eulelia-
 

-.y Pablo, Frencisco. El prirero de ellos,esto es-
 

Felipe Eduardo falieció en el mes de diciembre de
 

mil novecientos: setenta y uno,dejando una hij¿e la

 

mada Ximena Corral Ordóñez. Los tres restentes vi
 

ven el momento.- SEGUNDO .- Instituyo como mis :-ú
 

nicos y universales herederos a mis prenombredos-
  hijos Cristóbsl “nrique,Morís Eulelia y Peblo Fran
 cisco vorrel Yegs y.e mi niete Ximena “orral Ordó

 

nez, quienes herederán en la proporción que más -
 -

adelante determino.- TERCER 0.- Ah mi nie-
 

to Ximena Corral Ordóñez , le asigno su legiti-
 

ma rigoross .-CUAR T O.- A mis hijos Uristó-
 bal, María y Peblo., ademásde 9u Jostvims migo
 SoPuño

2 4 de,

o EOS» les esigno la, cuartade mejoras y le cuarta
de libre disposición
   1 por” Pártes_igualos-antya-An | 
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nes. qua tengo. han sido 'edquiridogllentro de la

ciedad conyugal y que por lo tsento la mitad dí

 

 

ANtodos ellos pertenece a mi mujer Eulalia Vega
 

de. Vorral por sus genenciales. 'Ordeno:que no se |!
  

haga distingos entre los pocos bienes que 'adqui-. y
 

rí por herencia o donsción de mis padres , de --

  los cuales he dispuesto en parte y los. que que--
 

ds : nc y . z r :

den se considerarán como bienes sociales para e-

 

fectos de esnancielos y legítimas". - HiÁSTA A- po
 : |

QUI 14S' DECLARACIONES Y DISPOSICIONES TESTA [+ -;:
 

-MENTARÍAS + “Yo' y 6l "Notario. , leí este testamen Ll
 

to integramente y en voz alte 'a al Testedor=—, -
  en presencia de jos tres testigos instrumenta- - NS:
 

los. biontres lo leí estuvo el otorgante a la

 

vista , de manero que tanto yo , el Rotario ,' -

 

  como dichos tres testigos asi lo' vimos , como le
e 

 

oímos y Jlelenteandimos tudW el tenor de sus decla

raciones y|disposiciopás , habiéndose ratificado
 

en todo lo axpuesty/.- Pare constoncia firma -.

  
el Testador onfrosontia de.los tres testigos --
 

que son Lgs yóñores: Francisco Rosales Kurt ,
   
 

Fanny rebase Povea y Marserite Bravo Enríquez,

ecuatorianos , mayores de edued , vecinos de este
 

lugar, idóneos y conocidos por mí , quienes tam

  bión suscriben el presente documento ¿unto conmi

go el NOterio DH G658t9 TestamentoCOncurrimos”     
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desde el principio hoste el fin , en un soloao
 

to y sin interrupción alguna yel Testador y se-
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ñor Doctor Julio sauoido Correl: Borrero o los —
 

pronombredos bustigos y: el infraserito Notario,
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INTENDENCIA DE CUENCA

OFICIO No. 1C-CAU-256

Cuenca, Mayo 8 del 2009

Señor

David Johnson,

PRESIDENTE EJECUTIVO (E) DE LA COMPAÑÍA
ECUATORIANA DEL CAUCHO,
Ciudad.

De mis consideraciones:

Para su conocimiento y más fines me permito acompañar al
presente copia del informe emitido por el Departamento
Jurídico respecto de su petición para que se anote en
nuestros archivos la asignación de las acciones que
pertenecieron al doctor Julio Corral Borrero, a favor de la
señora María Eulalia Corral Vega.

 



  NS

INTENDENCIA DE CUENCA

TRAMITE No. 2286
INFORME No. 275-DJ.09
Cuenca, Mayo 8 del 2009

Señor Economista

René Bueno Encalada

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE CUENCA.

Su Despacho.

Señor Intendente:

La COMPAÑÍA ECUATORIANA DEL CAUCHO, mediante nota
remitida por su Presidente Ejecutivo (e) solicita la anotación
en nuestros archivos de “la asignación de las 11.165
acciones” que fueron del doctor Julio Corral Borrero, a favor
de la señora María Eulalia Corral Vega, teniendo como
sustento la Posesión Efectiva de Bienes y la solicitud de
todos los herederos del causante, para que así se proceda.

Estimo conveniente que, previo a la anotación solicitada, la
compañía remita a esta Intendencia copia de los documentos
que le sirvieron de soporte para el registro de esta
“asignación”. Una vez que lo haga y revisados esos
documentos, se procederá en consecuencia.   
Muy atentam



ERCO entreno
 GENERALTIRE(5
Compañia Ecuatoriana del Caucho S.A. BanrnO

Cuenca, 5 de Mayo de 2009 4

2009-900-ES-130 / vy

Señor

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS

Ciudad.-

De miconsideración:

Cumpliendo con lo que dispone la Ley de Compañías, le comunico que con fecha 4 de

Mayodel año en curso, se procedió a registrar en los libros de acciones y accionistas de

la Compañía Ecuatoriana del Caucho S.A., la asignación de las 11.165 acciones

ordinarias y nominativas de US$1,00 de los Estados Unidos de América, que fueron del

Doctor Julio Corral Borrero, a favor de la señora María Eulalia Corral Vega, con cédula

de identidad No. 1703894673, de nacionalidad ecuatoriana, todo conforme se desprende

de la posesión efectiva de los bienes otorgada por el Notario Primero del Cantón Quito,

Dr. Jorge Machado Cevallos, con fecha 14 de Abril de 2003 y la solicitud suscrita por

todos los herederos, de fecha 27 de Abril de 2009.

Atentamente,

p. COMPAÑÍA ECUATORIANA DEL CAUCHOS.A.

paDavid R.2

Presidente Ejecutivo (e)
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CompañiaEcuatoriana del Caucho S.A.
 

 
 

Cuenca, 31 de Julio de 2008 :

2008-900-ES-078

Señor

DAVID ROBERTJOHNSON

Ciudad.-

De mi consideración:

Me es grato comunicarle que el Directorio de la Compañía Ecuatorianadel Caucho S.A.,

en sesión celebrada el día de hoy, 31 de Julio del año en curso, resolvió prorrogarle por dos

años la facultad que como VICEPRESIDENTE DE MANUFACTURA tiene para

subrogar al Presidente Ejecutivo, de conformidad con lo dispuesto en el Art. 28 del estatuto

de la Compañía, para cuyo efecto el Presidente Ejecutivo o el Secretario en su caso,

cursarán las respectivas notas que junto con este nombramiento habilitará la actuación del

subrogante.

El estatuto reformado y codificado de la Compañía en el que se detallan las facultades de

-los administradores, consta en la Escritura Pública autorizada por el Notario Segundo del

Cantón Cuenca, el 1 de Octubre de 1998, inscrita en el Registro Mercantil con el número

281, el 15 de Octubre de 1998,

En virtud de que el PresidenteEjecutivo ejerce sus funciones por períodos de dos años, la

facultad de subrogarle en sus funciones será por igual período.

tentamente, ,

p. COMPANIA ECUATosgána DEL CAUCHOS.A.

   

gr”

A

Y. Marcelo Chico Cazorla

Secretario de la Compañía

Asel nombramiento que antecede. Cuenca, 31 de Julio de 2008

Con esta fecha queda inscrito el presente

cr decuneato bajo el No_.10D...del

. M.Ez nO de Norbrariotos.

GaiaJo [NG

C.L 1719650002
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Kristijan BAUER
Presidente Ejecutivo

 

Compañía Ecuatoriana del Caucho S.A.
 

Cuenca, 24 de Abril de 2009

Señor

DAVID R. JOHNSON

Vicepresidente de Manufactura de la

COMPAÑÍA ECUATORIANA DEL CAUCHOS.A.
Ciudad.-

De mi consideración:

De conformidad con lo dispuesto en el Art. 28 del estatuto vigente, solicito a usted,

hacerse cargo de la Presidencia Ejecutiva de la Compañía Ecuatoriana del Caucho S.A.,

ERCO,a partir del día 1 de Mayo de 2009 hasta el día 11 de Mayo de 2009,inclusive.

Atentamente,

p. COMPAÑIA ECUATORIANA DEL CAUCHOS.A.

LDBauer

Presidente Ejecutivo

mem

c.c. Presidente de la Compañía
División Finanzas

División Comercialización

División Recursos Humanos

Dep. Legal
Files
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